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lisia periódico al estudiar, con absoluta independencia de todo partido político, las cuestio
nes de palpitante interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y  la justicia. 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y  simplificadas, em
pleados responsables y propietarios de sus destinos por oposición ó concurso, presupuestos 
nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y  de la industria. 
Todos los errores, todos los abusos, todas las arbi ¡raridades, todas las tiranías, todos los egoís
mos y  todos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y enérgica
mente.

DIARIO INDEPENDIENTE

Este periódico dedica con preferencia su atención á  la cultura popular, á la prosperidad 
del comercio, de la industria, de la agricultura y de las arles, bases del bienestar, progreso y  
desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i sacrificio alguno por servir cumplida y  rápida
mente á sus lectores; está consagrado m uy especialmente (i la defensa de los intereses de Gra
nada y  su  provincia; oye y  se hace eco de todas las quejas justas que se le dirigen. La Redac
ción no es solidaria de los artículos que se publican con la firma ó iniciales do sus autores.— 
No se devuelven los originales de artículos y  comunicados que se nos envíen, aunque no se les 
dé publicidad en el periódico.

S X J S G R I G I O N E J S
En Granada, un mes............................................................................... 1‘75 pts.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas del 

N. y O. do Africu, un trimestre, (pago anticipado), . . . 6 »
En las posesiones españolas do América, un semestre, (pago

anticipado)............................................................................................. 17‘50 »
En el extranjero, un semestre, (pago anticipado). . . . 20 »
En las posesiones españolas de Oceanía, un semestre, (pago 

anticipado)............................ ........  ..................................................30 »

D i r e c t o r  y  A d m i n i s t r a d o r :

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A
O ficinas ó Im prenta: Calle de Buensuceso, 6.

e je m p l a r e s  s u e l t o s : del dia, 10 céntimos-, del mes corrien
te 25 id.\ de meses anteriores, 1 peseta.

I O I S T 3 B 3 S *
Anuncios.—Tarifa: 8 cónts. de peseta línea en la 4.* plana.—25 cóntn. Une* 

en la 2.a—50 cénts. después do la Miscelánea.—1 peseta en lo 1.* (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, paga* 
rón á razón de 10 pesetas línea en la 1.a plana, 5 en 3.a y 2 en 4.a

E s q u e l a s  m o r t u o r ia s-T a r ifa :  4 pesetas cada inserción á una columna on 
k  4.* plana. —8 en la 3.“—40 on la 1.* (p«go anticipado).

Conunicados.—Tarifa: Do 1 á 50 pesetas línea, á juicio dol Director (pago 
anticipado). __________________________________________________

Miscelánea.
J u n t a  d© in s t ru c c ió n  p tib lie a . Ayer 

oelebró sesión, bajo la presidencia del (Gober
nador oivil, habiendo asistido los señores Ro
sales, Alvarez de Toledo, Lasala, Aresamena 
y Mojares.

Hé aquí los asuntos que se trataron: 
Terminado el 13 del actual el plazo seña

lado por el rectorado para aspirar en concur
so é las escuelas de Dólar, Puruliena, Orce, • 
Róñelas, Bogarre y Acula, aoordó la junta J 
proponer para la primera A D. Antonio G ar- • 
oía Molina, propietario de la de Ferreira con 
ocho años y veintidós dias de servicio; para 
la segunda A doña Antonia Reyes Oervera, 
propietaria de la de Ocaña en la provincia de 
Almería, con seis años, cuatro meses y vein
tidós dias de servicio; para la teroera á doña i 
Joaquina Cabrera Romero, propietaria de la • 
de Chauchina con veintitrés años, seis meses ; 
y dieciseis dias; para la cuarta á don Eduar - 1 
do Fernandez, maestro elemental, suplente de : 
la de Pulianas; para la quinta y sexta respeo- i 
tivameute á don Franoisco Pesamo Molina y 
don Antonio Hernández Jiménez, maestros 
elementales.

El Inspector de primera enseñanza propo- j 
ne para maestros interinos de las escuelas pú- 
blioas de Jun, Ferreira, Rábita, Chauchina y 
Monaehil respectivamente á don Paulino Pu- 
ga López, don José Sierra Rosales, doña Do
lores Montosa, doña Dolores Perez Martínez 
y doña Consuelo Villarreal. La junta acordó 
nombrar á los referidos profesores para los 
cargos que han sido propuestos é interesar 
del rectorado su aprobación.

El presidente de la junta local de esta ciu
dad devuelve informada favorablemente la ; 
instancia de doña Josefa Rostan Gómez y ! 
doña Cristina García Salado, maestras de 
escuelas públicas de esta capital en pretensión ¡ 
dé volver á desempeñar sus destinos por ha
ber cesado las causas que motivaron su susti
tución. La junta acordó se pasen las mencio
nadas instancias al inspector de primera en
señanza para que se sirva emitir diotámen se
gún está prevenido.

El señor Gobernador participa que por de* 
oreto de 11 del actual, ha admitido á D. Luis j 
Aguilera Tójar la renunoia del cargo de ha- ¡ 
bilitado de los maestros de los partidos judi
ciales de Motril, Albuñol yJJgíjar, habiendo 
señalado para la elección de dichos oargos el 
29 del presente, á las doce de su mañana. La 
junta quedó enterada.

El alcalde de Algarinejo remite copia de 
las cuentas del material presentadas por don 
Juan García Martin, maestro del anejo Fuen
te de Cesna. La junta acordó se pasen las 
mencionadas cuentas al Inspector de primera 
enseñanza para su exámen ó informe.

El Inspector remite propuestas para la pro
visión de las vacantes que resultan en el es
calafón de los maestros y en el de las maes
tras de primera enseñanza de esta provincia.

La Junta aoordó se publique en el Boletín 
oficial proyecto de escalafón, de conformidad 
con la propuesta hecha por la inspección, á 
los efeotos prevenidos en la real órden de 27 
de abril de 1867.

El alcalde de Moralada, oido el parecer de 
le junta local, manifiesta que el maestro de 
aquella escuela pública D. Manuel Granados 
oumple con los deberes de su carg ■, si bien 
continua desempeñando la secretaria de aquel 
juzgado municipal. La Junta acordó desesti
mar la queja producida contra dicho profesor 
y se le prevenga que en el preciso término 
de ocho dias opte entre el cargo de maestro 
y el de secretario del juzgado municipal, que 
son incompatibles.

El alealde de Albuñol remite expediente 
en pretensión de que se supriman dos escue
las de las ouatro existentes en el casco de di
cha ciudad. La Junta acordó se pase dicho 
expediente al señor Inspector de primera en
señanza, para que emita dictámen.

El alcalde de Piñar devuelve la instancia 
presentada por D. Antonio Quijada, denun
ciando abusos y faltas que supone cometidas 
por el profesor D. Franoisco Rsvelles, mani
festando de conformidad con la Junta local, 
ser inexactos los cargos que hace al mencio
nado profesor, el cual oumple debidamente

con los deberes que le impone su cargo. La 
Junta, visto lo informado por la looal de P i
ñar, acordó desestimar la instancia del D. An
tonio Quijada.

E l alcalde de Lujar remite informado por 
la Junta local de su presidencia, el expedien
te inoohado en pretensión de que se rebaje el 
sueldo á las esouelas de dicho pueblo. La 
Junta aoordó se pase dicho expediente al Ins
pector de primera enseñanza, para que emi
ta diotámen.

D. Diego Gutiérrez Martin, maestro de es
cuela públioa de los cortijos de Rubite, solici
ta se le conceda prórroga á la licencia que le 
fué oonoedida por el alcalde de dicho pueblo. 
La Junta aoordó oonceder al referido profe 
sor 16 dias de lieencia, que empezarán á con
tarse desde el día que terminó la oonoedida 
por la autoridad looal.

D.a Amalia Talero, maestra de escuela pú • 
blica de Maracena, manifiesta que durante 
los trimestres vencidos dsl presente ejercido, 
se han aplicado á oupo del Tesoro las canti
dades destinadas á cubrir las obligaciones de 
primera enseñanza, faltando á lo prevenido 
en el real decreto de 16 de junio de junio de 
1882, y pide se ordene lo que proceda para el 
reintegro á la Caja especial de las menciona
das cantidades. La Junta acordó se pase la 
instancia de la denunciante al señor Gober
nador, y se le interese ordene lo conveniente 
para que se reintegre á la Caja especial de 
fondos de primera enseñanza, las cantidades 
pertenientes al pueblo de Maracena ó indebi
damente aplicadas á cupo del Tesoro.

D. José Palacios remite declaración de h8 
rederos de D. Franoisoo Valleallos Porcel, 
maestro que fue de Cogollos. La Junta acor
dó se pase la citada declaración al habilitado 
respectivo, para que la tenga presente al ha
cer la distribución de haberes entre los per
ceptores de las obligaciones de primera ense
ñanza, del referido pueblo.

El alealde de Fuente Taqueros remite di
ligencias origidales de la notifiaaoion hecha 
en 15 de enero ultimo á D. Antonio Jo9Ó Mo
rillas, maestro del anejo La Paz, para que 
riada las cuentas del material de su escuela, 
no habiéndolo hecho á D. Ignacio Busaire 
por no hallarse en dicho pueblo. La Junta 
acordó se ponga en oonooimiento del Reato- 
rado la negligencia del D. Antonio José Mo
rillas, y se le interese imponga á dicho profe
sor el correctivo á que se ha heeho acreedor.

El alcalde de Otivar, previo dictámea de la 
Junta local, ha dispuesto que desde 1.a de ju 
lio próximo las retribuciones de los niños pu
dientes dejen de ser carga municipal y las 
cobren directamente los profesores de los p a 
dres de los alumnos. La Junta acordó se diga 
al alcalde de Otivar que no pueda tener efec
to la disposición que ha adoptado, ínterin los 
profesores no presten su asentimiento, según 
dispone la real órden de ‘¡14 de setiembre 
de 1869.

D. Juan José Torrecilla, maestro interino 
que fué de Vertientes, anejo de Cullar Baza, 
pide se le abone el importe del material de 
dicha escuela, que justifica haber invertido. 
La Junta acordó se libren al habilitado res
pectivo 31 pesetas 23 céntimos que por el 
expresado ooncepto obran en la Oaja, y le 
prevenga las entregue á dicho profesor.

D. Juan González Cuenca, vecino de Ca« 
lahonda, anejo de Motril, manifiesta que la 
profesora de aquella escuela públioa se halla 
ciega y paralítica, teniendo por consiguiente 
en el más lamentable abandono la enseñanza. 
La Junta acordó sa remita la instanoia de 
don Juan González al aloalde de Motril, para 
que oyendo á la looal de su presidencia, se 
sirva informar cuanto se le ofrezca y parezca.

El alcalde de Pitres devuelve la instancia 
da la maestra de aquella escuela pública, in
formando que no existe convenio de retribu
ciones, debiendo ser desestimada su preten* 
síon. La Junta acordó se remita el informa 
de la local de Pitres á la interesada para su 
conocimiento y efectos.

El Rectorado remite á informe una instan
cia de D." Dolor.es Rodas, maestra de Alcá
zar, en pretensión de que se le permita una 
suplente en su cargo Ínterin se restablece de 
la enfermedad que padece y solicita su jubi
lación. La Junta de acordó se signifique al

Reotorado que no habiendo la reourrente 
justificado la enfermedad que alega, procede 
se desestime su pretensión.

La maestra de Ja esouela públioa de Almu- 
fiéoar manifiesta que el dueño de la casa que 
habita, aprovechando su ausenoia recogió la 
llave á pretexto de que ¡le adeuda alquileres, 
estando por consiguiente interrumpida la en
señanza, y pide se ordene lo que prooeda en 
evitaoion del hecho que denunoia La Junta 
aoerdó se remita al alcalde de Almuñéoar la 
oomunicacion de la referida profesora para 
que oyendo á la la looal de su presidencia 
informe A la mayor brevedad sobre el conte
nido de la misma.

E xám enes. Los alumnos de segunda 
enseñanza que hayan verificado el exámen de 
Instrucción primaria ante Tribunales forma
dos por individuos de las respectivas Juntas 
locales de Instruoeion públioa, con arreglo á 
lo prescrito en el art. 4.° del deoreto de 29 de 
setiembre de 1884, deberán revalidar dicho 
exámen ante el Tribunal ofioial, antes de pro* 
bar ninguna de las asignaturas en que se ha
llen matriculados, con sujeción á lo que de
termina la disposición segunda de la real 
órden de 26 de setiembre de 1875. A este fin, 
la secretaría del Instituto se segunda ense
ñanza faoilitará, durante el mes de mayo, á 
los alumnos que se hallen en este oaso las pa
peletas de exámen correspondientes, sin cuyo 
previo abono no se admitirá el de los dere
chos académicos de las asignaturas en que se 
hallen inscritos.

D etenidos. Como cómplices en el san
griento crimen de que ayer dimos cuenta, 
han sido detenidos y puestos en la oároel de 
esta capital ocho vecinos de Armilla y uno de 
Churriana. Aún se desconoce quién sea el 
principal autor del homicidio.

E l C a p itá n  g e n e ra l .  Anteanoche lle
gó á esta oiudad el nuevo Capitán general de 
este distrito, Sr. Lasso, siendo visitado ayer 
por todas las autoridades de Granada.

O m is ió n . Entre los señores que forma
ron el donativo de la Diputación, publioado 
ya, para aliviar la crisis jornalera, omitióse 
involuntariamente en la lista formada por el 
Ayuntamiento el nombre de D. Salvador Pe
ña Jiménez, que fué uno de los que contribu
yeron.

C a p tu ra .  Los guardias se Seguridad 
oapfuraron anteanoche en las Eras dei Cristo 
al preso que dias pasados se escapó en San- 
tafó, burlando la vigilancia de los guardias 
oiviles que le conducían.

E l proeeao de lo s  indultos. Ayer se 
presentó á la sala de lo Criminal escrito de la 
defensa de uno de los escribientes condenado 
á ocho años de prisión, en que se interpone 
recurso de casaoion po'r quebrantamiento de 
forma contra la sentencia dictada en este pro
ceso. El Sr. Fiscal de S. M. don Francisco 
Sales Morillo, también lo ha interpuesto. Es 
probable se adhiera al recurso ©n el Tribunal 
Supremo, el otro escribiente también conde 
nado.

S u s o rls io n . Continua abierta la hecha 
por el señor Aloalde, en la forma siguiente:

Pesetas.

D. José R raon López. ............................... 15
D. Juan d@ Dios Vico y Brabo.......................10
D. Manual Mendaz Antelo, é hijos, diario. 15 
Señor Provisor dol Excmo. Sr. Arzobispo. 25 
D. Pedro Victoria Ahum ada. ". 100
D. Rafael de lu Cruz Quesuda.............................. 50
D. Raf ael Ruiz Victoria..........................................50
D Florencio S o r i a n o ........................................... 50
Señor Conde de Antillon, por el.diario. . 60
D. Fernando Medina Funtoni...............................50
D, A. M . V . .  diario. .  10
D. Eduardo Moreno Reyes..................................100
Sres. Jífes y Oficiales de Estado Mayor. . 40
Excmo. Sr. D Eduardo Rodríguez Bolívar 125 
D. Juan Aguila Castro.....................................  5

In g re s o s .  Con destino á derechos pasi
vos, se ha ingresado por la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública la cantidad de 
3.458 45 pes tas, correspondientes a las resul
tas dei l.° y 2.° trimestres y corriente del 3.® 
de este año económico.

L a c á rce l de A u d ien c ia . Los cala 
bocillos de piedra de la cárcel de Audiencia 
y de partido se encuentran en muy mal esta
do de seguridad, habiéndose desprendido de 
las paredes algunos materiales. E l director 
del establecimiento lo ha comunicado á las

autoridades encargadas de realizar las obras 
necesarias.'

N otic ia s do m otril. Según nos escri
ben de dicha oiudad, el señor Arzobispo de 
esta dióoesis está siendo objeto de los más 
entusiastas elogios entre el vecindario, por
que oonooiendo la gravedad del conflioto sur
gido á consecuencia del bajo precio que los 
fabricantes han. fijado á la caña, y constándo
le cuán hondamente se lastiman los intereses 
de los labradores, ha escrito por propio y ex- 
pontáneo impulso á los ministros y otras per - 
sonas influyentes, al efecto de que pongan á 
contribución su valimiento para que por par
te los fabricantes se llegue á un acuerdo que 
salve los lastimados intereses Je los oañeros.

—Ha fallecido en la misma oiudad, á causa 
de un ataque ceroso, el rico propietario don 
Juan Heirera del Castillo, que disfrutaba 
muchas simpatías.

Lim osnas. El cabildo del Saoro-Monte 
está repartiendo, hace algunos dias, importan
tes limosnas á multitud de obreros faltos de 
trabajo.

Sobre la  cr is is  obrara. Dice un pe
riódico de Madrid:

<L v crisis obrera do Granada vá de mal en peor, 
según los últimos telegramas recibidos de la oa- 
p ita l .

En cambio, y sirva 03to de consuelo á aquellos 
desgraciados trabajadores, en la mesa del desp icho 
del Sr. Navarro Rodrigo hay hace más de tres me
ses, pendientes solo de su firma los expedientes 
aprobados ya por la Junta consultiva de obras y por 
el director del ramo, concediendo ampliaciones de 
créditos y presupuestos extraordinarios para la con
tinuación de las obras de las carreteras de Leja 4 
Torra del M*r, Ahnuñecar á Salobreña, Murcia 4 
Granada y la de T&blate 4 A buñol en sus varias 
secciones.»

El entierro de Alejo. Ayer, ¿las tres 
de la tarde, salió del hospital de San Juan de 
Dios la comitiva fúnebre que había de dar
cristiana sepultura al infeliz Francisco Alejo 
Expósito, matado en Armilla eí sábado en la 
noche.

Tres hermandades religiosas, á la que en 
vida perteneció el interfeoto, vinieron desde 
dicho pueblo á Granada, con sus correspon
dientes estandartes y doce cirios cada una de 
ellas. Además acompañaron al cadáver hasta 
el cementerio más de cien vecinos de Ar- 
miila.

Cuando éstos y las comunidades religiosas 
venían por la mañana á esta ciudad, fueron 
detenidos en el fielato de consumos do San 
Vicente, pretendiendo los guardas que paga
sen los correspondientes derechos por 1» cera 
que introducían; pero habiéndose consultado 
á la empresa, ésta resolvió qua quedasen ab- 
sueltos de los derechos adeudados.

L á  s i tu a c ió n  áe  lo s  m a e s tro s .  A les 
profesores de Albuñan se les adeudan dos 
anualidades próximamente, hallándose, por 
tanto, en situación sumamente precaria,.

—Los de Busquistar, también están olvida
dos de las autoridades, pues en los tres trimes
tres que van trascurridos del actual año econó
mico no han cobrado más que 244 reales cada 
uno; cuyo mezquino ingreso lo hizo el B an
co en diciembre último, sin embargo da que, 
según nos escriben, tenia recaudada ya casi 
la totalidad correspondiente á dicho período. 
Se les debe á los maestros de dioho pueblo la 
considerable suma de 21000 reales, y por 
ello tratan de cerrar sus escuelas.

N o tic ia s  de le s  pueblos. De Pinos 
Puente nos escriben que continúa ©1 temporal 
de lluvias, y por consiguiente siguen parados 
los obreros. Eí Ayuntamiento ha agotado ya 
todos sus recursos, por cuya razón el alcaide 
dofi Antonio Martínez ha resuelto que se alo 
jen ios jornaleros en las casas de los labrado
res más acomodados.

Edificio  p a r a  E so uela  N orm al. El
Director de la Esouela Normal de Maestros 
de esta ciudad, ha autorizado el siguiente 
anuncio:

«Terminado el contrato de arrendamiento de) edi
ficio que ocupa esta Escuela en 30 de setiembre 
próximo, y m casitándose otro que tonga las condi
ciones que exige e; Reglamento vigente de Escuelas 
Normales, so anuncia para que las personas que 

; posean en esta ciudad edificios capaces, presenten 
; sus proposiciones en esta Dirección, en el término 
¡ de tres meses, 4 contar desdo la f.-eha do la inser

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro- 
i vincia, b»jo el precio máximo de 2.750 pesetas 

anuales.
El edificio ha de ser cap¿.z para que puedan osta-
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bloocrso con holgura y decoro las dependencia  to 
das dedicadas á la enseñanza do los alumnos, Maes
tros, Secretaría, Biblioteca y gabinetes, los dos g r a 
dos d e E  >eue'« práctica, habitación capaz y deco
rosa p«ra el Director dol Est:»b'eoinaio t-> y su fa 
milia, para el R 'gente da 1a Escuola práctica y iu 
suya, para el conserje portero, y á ser posiblo tener 
j'irdin ó huerta-, piw-a qu9 los alumnos se ejerciten 
on la práctica do la agricultura.

El contrato no será válido, mientras no 6ea ap ro 
bado por el señor Ministro del Ramo, según p re 
viene ol artículo 2.° del Real decreto de 2 do mayo 
de 1876.»

liara c é d u ia a  p e rs o n a le s . La comi
sión que entiendo en el proyecto de ley de 
rebaja de la contribución territorial, ba acor
dado suprimir el recargo de 100 por 100 de 
las cédulas y crear clases que paguen más 
cuota que la mayor, buscando así las compen
saciones.

Las cédulas mas oaras oreadas en el dicta
men de la comisión serán de 1000 reales con 
arreglo al tipo máximo da tributación.

In c o m p e te n c ia . La Audiencia de Gra
nada se lia declarado incompetente para co
nocer en la denuncia hecha ante aquel tribu
nal por el gobernador civil de Málaga, á pro
puesta de la Diputación, contra el ayunta
miento de Velez Málaga, como resultado de 
la visita girada ti mencionado municipio por 
varios diputados.

T e le g ra m a s . El distinguido letrado de 
esta capital D-. Antonio Díaz Domínguez, ha 
recibido el siguiente telegrama, expresión 
del aplauso con que se ha leído en Motril el 
brillante y elocuente disourso que pronunció 
en la primera conferencia cañera, en apoyo 
de la preposición presentada por los labrado
res, pidiendo la subida del precio de la caña:

uSr. Jj . Antonio Díaz Domínguez.— El 
Circulo de Amigos me autoriza para que fe
licite á V por su elocuentísimo discurso en la 
conferencia cañera.—El presidente interino, 
Francisco Aijon.,,

El Sr. Jiménez Caballero, presidente de 
dicho Círculo, ha recibido también otro tele
grama concebido en los siguientes términos:

uSr. D. Manuel Jiménez Caballero,—El 
Círculo que tan dignamente preside me en
carga felieite á V., así como á los demás com
pañeros de la comisión cañera, por la enérgi
ca y patriótica campaña que vienen hacien- 
cío en pró de ios intereses de Motril.—Aijon.„

S egunda sesión.
Bajo la presidencia del Gobernador y con 

asistencia de los señores Castañer, Moreno 
Agrela, Domínguez, González Aurioles, Cas
tillo, González Arroyo, Jiménez Caballero, 
Rodríguez Jiménez, Díaz Domínguez, Martin 
Martin, Banqueri, Seco do Luoena, Aguilera 
Suarez, Hernández Peregrina y representa 
dos Martin Armada y Martin Mendigocri, ve
rificóse ayer la segunda sesión de la confe
rencia cañera.

Leída el acta de la sesión anterior, el se
ñor Moreno, en nombre da la casa Agrela, i 
hace constar que no aoepta las afirmaciones 
del Sr. Castañar en lo referente á existir un í 
contrato tácito y obligaciones mútuas entre j 
labradores y fabricantes; que él no reconoce ; 
otros contratos que los estipulados espresa» i 
mente por la casa Agrela een los labradores, í 
los cuales ha cumplido, cumple y cumplirá ; 
con religiosa exactitud.

E l Sr. Domínguez se une á lo manifestado j 
por ei Sr. Moreno Agrela.

El Sr. Díaz Domínguez en un elocuente j 
opóstrofe pone de relieve la desautorización ] 
que estas manifestaciones envuelven de la I 
conducta del Sr. Castañer, ouya representa
ción deplora ver tan menoscabada por sus ] 
compañeros, puesto que el Sr. Castañer que 
en la sesión pasada declaró de un modo ex
plícito que reconocía la existencia de las obli
gaciones y compromisos sostenidos por el ora
dor de parte de los fabricantes para con los 
labradores, sintiendo verse obligado á resta
blecer á título de adversario la autoridad del 
Sr. Castañer desconocida por sus amigos, 
añadiendo que cualesquiera que fueran las 
opiniones de estos señores hoy tan contrarios 
ai asentimiento indudable dei día anterior, 
estaría siempre fuera de cuestión que ante las 
leyes de la moral y del derecho existía entre 
cultivadores y fabricantes un verdadero con
trato innominado, cuyo vínculo era en vano 
desconocer, pues á todos por igual alcanza y 
aprisiona en sus tupidas y resistentes mallas.

Ei Sr. Moreno Agrela rectifica.
El Sr. Diaz Domínguez rectifica.
E l señor Gobernador declara terminado el 

incidente.
E l Sr. Martin Martin pregunta si los fa« 

brie&ntes se hallan debida y ámpliamente 
autorizados para fijar á la caña ei precio equi
tativo que resulte de los datos que se aduz
can en la discusión.

subir el precio de la caña en !á zafra actual, 
si llevan á la conferencia una resolución pro 
viamenta adoptada ó si han de atener sus de
cisiones á lo que resalte de los debates.

Ei Sr. Castañer replica que contestará á 
esa pregunta con otra, á saber: si los labrado
res se hallan dispuestos i  aceptar el precio 
equitativo que resulte del debate, si se pro
ponen aceptar un precio inferior á dooa cuar
tos en el caso de que sa pruebo que los f Jori 
cantes pierden pagando la caña á dicho pre 
ció.

Los señores Banqueri y Jiménez Caba
llero:

—Si se nos prueba, si.
El Sr. CftstaflUi: Pues bien: aquí sa ha son 

tftdo la tésis d© que los fabricantes pueden 
pagar la caña, sin perjudicarse, á 17 cuartos 
la arroba. A esa tésis yo tengo que oponer y 
me propongo demostrar esta antítesis: los fa
bricantes no pueden pagar la eaña, sin per
juicio de sus intereses, á doce ni á catorce 
cuartos.

El Sr. Gobernad ¡r: Se pasa á la orden del 
dh: examen y discusión de la nota de gastos 
do cultivos.

El Sr. Castañer: los fabricantes renuncian 
á discutir este punto.

El señor Gobernador: Segundo punto: exá
menes y discusión de la nota de gastos de 
producción del azúcar. El Sr. Castañer tiene 
la palabra.

El Sr. Castañer comienza su discurso ha^ 
ciendo notar el error cometido al deducir del 
certificado de la Facultad d© Ciencias que el 
14 por 100 de riqueza sacarina correspondía 
á la unidad de caña, cuando corresponde á la 
unidad de jugo. Dice que, d partir de este 
error, todas las deducciones hechas por el se
ñor Diaz Domínguez resultan equivocadas, y 
para demostrar su tesis de que los fabricantes 
no pueden p«g;.r la caña á 12 ni á 14 cuartos 
da lectura á la siguiente nota de cálculos:
Riqueza sacarina de la caña según el análisis prac- 

tieado por los catedratieos señores Alonso y  Viey- 
tes por encargo de los señores labradores de Motril 
y  de Salobreña.

CacL 100 arrobas de c a L  dan 75 por 100 
da jugo, y cu da 100 paites d« jugo dan de 
materia szuéara la,  arrobas . . . .  14

H ’-v puns que deducir de esta resnltado ol 
| 25 per 100......................................................... 3!50

i para sabor que ICO arrobas décima pro
ducen arrobas....................................................... 10*59

{ do materia azucarada; y de estas hay qin
¡ deducir según \manifiestan los señores
1 labradores:

D.¡ lo que sa tire, al bagazo, erro- 
; b a s ................................................  1‘70

De lo que se pierde en los aparatos 1
De lo que so convierte en mol iza. 2 4 70

! Da suerte que cada 100 arrobas do cana
j producen do azúcar.......................................  5‘80

rprovechnbles pr.ro el fabricante, cuya 
¡ cantidad se descompone aprexim id^racn-
| te asi:
i 4 00 arrobas de 1.* que k 32 realas hacen 128 
í 100 id. de 2*  i  28 id. 28
i 0'80 id- de 3.a y 4.* á 24 id. 19‘20

5‘80
0‘30 arrobas de alcohol & 38

reales 175 20 
id. 11‘40

Producto de 100 arrobas de ceña, id. 18G‘60 
C o st o  dk f a b r ic a c ió n  d e  100 a r r o b a s  de  c a ñ a .

Poniendo por término medio del precio, 
entre caña nueva, tercio y alifa el do 1‘50
- r ro b a .............................................roal-s. 150

Gxst- s de corte, monda y acarreo, á 0‘30 . 30
G stos de fabricación, á l ’OO.....................100
Intereses de 6 por 100 1 [4000,000 costo da

fábrica............................................................24
Amortización por deterioro?, reposiciones, 

etcétera......................................................  »
10 por 100 1[4000.000, r a p i t J  fabril. . . 40
lútortsss da 6 por 100 1[20OO,OOO del capital 

flotante que no está dedicado á anticipos. 12
Impuesto que este año se paga á la Hacien

d a .................................  12

Importan los gastos de fabricación pa
ra 100 arrobas de caña..................... 368

COMPARACION.
Producto de 100 arrobas de caña . . . 188*60
Costo de fabricación de id. id ....................... 368

Pérdidas para el fabricante en cada 100
arrobas do caña .....................................181*40

Producto de uzúcar que obtuvieron el año pasado 
d8 1887 las fábricas.—7 y 1[2 arrobas de azúcar 
po cada 100 arrobas de oaña—qub aplicado & es
te año, (que es más reducido por estar la caña 
más ó menos helada) se descompone asi:

6*00 arrobas azúcar de 1.a á 32 reales. . 192 
1‘ 0 id. id. 2.a á 28 id. . 28
0*50 id. id. 3.» y 4.* a 24 id. . 12

7'50 arrobas. reales. 232

El Sr. Castañer replica que esa pregunta 
no se puede contestar sin menoscabo de la 
representación que ostenta.

£1 Sr. Jiménez Caballero espiiea la pregun
ta dei Sr. Martin, diciendo que lo que se quie
re saber es si los fabricantes tienen pensado

0‘30 arrobas de aloohol á  38 id. 11*40

Producto según esto calculo do 100 
arrobas de caña reales. 243*40

COMPARACION.
Producto de 100 arrobas de caña, rea¡03. 243*40 
Costo de fabricación do id. id. . . id. 368

Pedidas para ei fabricante en eaeL 100 
arrobas de cañas. . . . reales. 124*69

Terminada la lectura de 51a nota, el señor 
Castañer lee ó hace referencia á las ccnclu- j 
aionea oontenidas en varias exposiciones y j 
memorias que los fabricantes han publicado • 
desde 1878 para demostrar que desde esta

1 focha han vauido presintiendo y augurando 
¡ la ruina del oultivo cañero y de la industria 
j del azúcar, y que esta ruina, oomuu á ambos 
j ínteres s, es debida á la supresión de los de- 
' rechos arancelarios y á la concurrencia de los 

azúcares extranjeros. Sa apoya también en 
los documentos públicos mencionados para 
demostrar que los gastos de fabricación del 
azúcar son superiores á los aducidos en el 
discurso del Sr. Diaz Domínguez y uo per
miten pagar la eaña ai precio de 12 ouartos.

Hace luego el Sr. Castañer historia de las 
fábricas de azúcar pava demostrar que esta 
especulación ha sido y es un negooio ruinoso.

Dice que Sa fábrica fundada en Almería 
por sociedad catalana, con un capital de diez 
millones de reales, ha venido tan á menos 

í que sus acciones se cotizan al precio que 
| quieran pagarlas; que la del Sr. Sánchez Car- 
| mona, en Adra, ha quebrado; que otra de la 
j Alquería está concursada; que eu Motril ha 
I fracasado la del Sr. Martínez Roda y está 
| cerrada la de la señora duquesa de Santoña 
] por las adversidades del negocio; que la fá~ 
I ¿rica de Almuñecar ha tenido que estar oe- 
| rada algunos años; que otra que se fundó en 
j Nerja tuvo que venderse eomo hierro viejo, 
i etcétera.

Dice que no tiene inconveniente on que 
i una comisión de personas discretas y reser

vadas examinen los libros de fabricación, para 
que llevon á la Junta el convencimiento de 
sus afirmaciones.

Añade que si los fabricantes continúan al
gunos años pagando la caña á 12 y 14 cuar
tos y vendiendo el azúcar al precio de 32 
reales á que hoy la venden, no tardará mucho 
eu sobrevenir la tota! ruina de la fabricación.

Concluye dioiendo que los fabricantes son 
muy desgraciados, que muchos han sucumbi
do en la contienda y otros se hallan próximos 
á sucumbir, siendo grande su dolor al ver que 
los labradoras no solo no aprecian los saenfi - 
cios que están haciendo sino que aún creen 
que los explotan al pagarles un precio que 
resulta perfectamente ruinoso para su indus
tria.

El Sr. Diaz Domínguez en un discurso tan 
elocuente como el de anteayer y con una habi
lidad ó ingenio verdaderamente notable, con 
testó al Sr. Castañer, comenzando por hacer 
notar que este señor se había salido de la or
den dei dia en lugar de ceñirse á ella, ocu
pándose en el eximen del certificado expe
dido por I03 químicos, siendo así que se con
vino aplazar este punto para cuando se prac
ticara nuevo análisis; pero que una vez que 
ol Sr. Castañer invadía de nuevo este campo 
pretendiendo sacar partido con una habilidad 
inocente de la interpretación equivocada que 
se diera en ei dia anterior e.l referido oertifi • 
cado, estaba en el oaso de demostrar 1® arbi
trario y erróneo de las deducciones sosteni
das por aquel. Al efecto y partiendo de que la 
operación resultaba imperfecta por la escasa 
presión de !a prensa y jugo qu9 se perdió al 
partir la caña estableoe como base que el su 
mo de la caña se halla respecto del peso total 
de esta es una proporción de 80 por 100, y 
por consiguiente que las 13, 9445 de azúcar 
del jugo analizado,hecha la deducción del 20 
por 100 quedan reducidas á 11,1556 á cuya 
cantidad de Rzúcar hay que añadir una arro
ba máí por el aumento medio que la den
sidad experimenta en el trascurso da la cam
paña, con lo cual resulta ya un total de 
12,1556 por 100 de azúcar en la caña.

Deduciendo de aquí las dos arrobas que se 
convierten en meazas queda líquido por 
apreciar el valor de 11,1556 de azúcar en 
esta forma:

7*50 de primera á 35 reales. . .
I ‘50 He segunda á 32 id. . . .
1*1556 de tercera á 26 id. . . .

262*5890
48
30*0456

Alcohol.
Total reales.

G ’.sto total fábrica. .

340 5456 
26 6000

367 1456 
275

Beneficio on 100 arrobes. 092*1456 
ó sea una utilidad de 921,456 reales en cada 
millón de arrobas de caña, hecho este nuevo 
cálculo con exactitud matemática y partien
do de datos favorables en todo por lo bajos á 
los fabricantes, ai paso que si sa aceptaran 
las conclusiones candorosas dei Sr. Castañer, 
resultaría, hecha do* veces en una misma 
operación la deducion da la cantidad de azú
car que se pierde en el bagazo, lo cual seria 
por tanto una oosa análoga á la famosa ouen- 
ta del posadero.
f Recogiendo después la afirmación del señor 
Castañer, da que en el año anterior se había 
obtenido una riqueza sacarina media de 7 50 
por 100 le preguntaba el Sr. Díaz con gran 
fuerza de lógica, como se esplicabn el fenó
meno de que teniendo este año la caña bas- 
tanta mayor oantidad de azúcar y satisfa
ciéndose al año menor impuesto que el pasa
do, se pretendiera pagar la caña á doce cuar
tos cuando el anterior se pagó á uafcorce.

Combatió lo manifestado por el represen
tante de la industria fabril, respeoto al ori- j 
gen de la ruina de ia misma, que había \

atribuido á la supresión del derecho arance
lario de los azúcares antillanos desde el año 
setenta y ocho, hecho que conooian los agri
cultores y ouyas consecuencias debieron en- 
tonoes prever, sosteniendo que por el contra
rio y apesar de la meuoionada supresión que 
solo fue total desde el año ochenta y tres, y 
no obstante que por entonces pagaban los 
fabricantes un impuesto transitorio de consu
mos, que ascendía á ooho reales por arroba 
de azúcar, durante esos años fue justamente 
cuando mayor desarrollo adquirió el precio 
del azúcar que llegó hasta sesenta reales, y 
cuando satisficieron por la oaña dulce los pre
cios desde diez y ocho hasta veinte y ouatro 
cuartos arroba, habiendo empozado realmen
te el descenso del negocio desde el año 84 en 
adelante.

Se ocupó enseguida, on destruir el argu
mento relativo á los ocho .millones que según 
el Sr. Castañer representaba cada fabrica de 
capital, toda vez que en esa oifra exageradí
sima, habia incluido, como factor oonour- 
reute á la fabricación lo que destinan á los 
anticipos que prestan á los labradores, lo cual 
constituyo una operación separada que de
venga su interés independiente del producto 
de fabricación, y además consideraba otra 
partida destinada á pago de jornales como 
parte del capital mobiliario, siendo así que 
63ta suma debe incluirse en la total del gasto 
de fabricación, perteneciendo todo esto á un 
género de matemáticas sublimes que el ora
dor en su escasa inteligencia no alcanzaba á 
comprender.

Tomando aota con intención de aprove
charlo- en defensa de su causa de los datos 
consignados en la memoria leída por el señor 
Castañer ^propósito de los gastos y rendí» 
mientos del negocio en el año 82 en que as
cendió el beneficio de los fabricantes, según 
dicho documento, á setecientos oincuenta y 
siete mil reales por oada millón de arrobas 
do caña molida, y ampliando este dato al año 
83 en que el azúcar estaba á cincuenta reales 
ó sea cuarenta y dos, hecha la rebaja del im
puesto, sostuvo que con arreglo á esos datos 
estaba más justificada aún que antes la pre
tensión de los labradores, pues siendo la di
ferencia entre el precio del azúcar de dicho 
año y el actual que se cotiza á 35 la de siete 
reales, distribuidos dichos siete reales entre 
6l número da arrobas de caña que produce 
cada una de azúcar ó sea entre once arrobas 
próximamente de dicho fruto, corresponden 

| á cada una de estas á cinco ouartos y medio 
1 poco más ó meno9, y como ia diferencia en

tre los 23 cuartos á que en dicho año se pagó 
la caña y los 17 que en el presente se.solicita 
es justamente de sais cuartos menos, es por 
todo extremo evidente que existe una equi
valencia exacta entre la situación de los fa
bricantes el año 83 con aquellos precios y la 
que hay les cabe en suerte con el que se pre
tende por los agricultores, siendo por tanto 
el precio de dos reales compatible con una 
pingüe utilidad de la industria fabril.

Por último, se hizo cargo do los argumen
tos que adujo el Sr. Castañer á propósito de 
los fracasos experimentados por algunas fá
bricas en toda la zona azucarera durante estos 
últimos años, explicando los de las de Alme
ría, las dos de Adra, las de Nerja y alguna de 
Málaga, jpor ¡jmotivos bien distintos que las 
insinuados, y conoluvó rogando en sentidísi
mas frases á los fabricantes, que abandonan
do el inútil propósito de convencer á los 
agricultores de la peregrina tesis que venían 
sosteniendo, acerca de las pérdidas que supo
nían experimentar en el negooio, se presta
ran ya á prescindir de discusiones enojosas y 
viniendo al terreno práctico formularan solu
ciones concretas con la perentoriedad que la 
tristísima situación de los labradores exigía y 
demandaban los sagrados intereses de multi
tud d© pueblos, víctimas de la desesperación 
y de la miseria.

El Sr. González Aurioles lee un telegrama 
del. Sr. D. Gerardo Ravassa en que este, ar
guyendo motivos de delicadeza, se niega á 
aceptar el encargo de remitir las cañas que 
se le pidieron para hacer un nuevo análisis 
de los jugos.

El Sr. Banqueri, manifestó que él no du
daba de las afirmaciones hechas por el señor 
Castañer; pero que en el terreno en que 96 
halla !a ouestíon no es suficiente que se afir
me que los fabricantes pierden pagando la ca
ña á 12 cuartos, sino que es preciso que á la 
afirmaoion siga inmediatamente la prueba de 
lo afirmado, como lo han hecho los labrado
res al determinar los gastos de cultivo.

El Sr. Aurioles manifiesta gue lo dieho por 
el Sr. Castañer, ac.erca deí asunto es perfec
tamente exacto, y que él bajo su palabra de 
hombre honrado lo confirma.

El Sr, Jiménez Caballero dice que le ex • 
traña mucho la alteración que manifiesta el 
Sr. Aurioles, y qu9 se indígne porque se da • 
de de la exactitud de los datos aducidos; y 
añade que le extraña tanto más cuanto que 
los fabricantes no se ofenden de ponerse unos 
¿ otros interventores que fiscalicen la oaña 
que muele oada fábrioa,
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Se susoita un oaluroGaimo incidente en el 
que intervienen todos los señores de la Junta.

El Sr. Castañar deolara que no se halla 
dispuesto á transigir mientras no llave a la 
conoienoia de todos el convencimiento de que 
los fabricantes pierden aun pagando la caña 
ó doce cuartos.

De todas partes surgen interrupciones ca 
lurosas,

El Sr. Gobernador levanta la sesión.
Orden del dia para la de hoy: continuaoion 

del debate pendiente.

P M a fíat (En reslauraht de La Perl») 
n u l f l  Ü8Í! üíd. _ 17 de ubrü de 1 888 .-P erd i-
ces al escabeche.—Ci'i«o reales región.

JT ih il  K o v u m . - C ó r d o b a  (Rep. Arg ), 4 de 
enero de 1878. Srs. LanmaN y K emp, N.-w Y ork .— 
Muy señores míos: Después de ha-ier sufrido por m u 
ellísimos años do una fusile irritación é. la nariz, 
producida por una irritación ni hígado, acompañado 
do una afección mi pulmón, fui aconsejado por mi 
amigo el doctor D. Savero Obregon, facultativo 
muy distinguido, do tomar su muy acreditado Acei
te de Hígado do Bacalao, con lo cual, en dos mesas, 
he sanado radicalmente.

Doy ü Yds. las gracias, suscribiéndome aflato. y 
S .  S . ,  Néstor Escalante. 78

P l  "flfifl’HA y acreditado establecimiento de al- 
HJl au o ig aU  purgatoria, cordelería, tejidos de c á 
ñamo, cáñamos en roma y rastrillados, ;o 1» seño
ra viuda de Sánchez ó h jo, situado en lu c.'.lle de 
Mesones número 47, (contiguo á la espartería de 
Ja Magdalena) h* trasladado sus talleres y despa
cho á la callo do Gracia, número 37, ínterin odifican 
su anterior cas»; donde ofrecen á su numerosa 
Client la toda clase de ariiculcs á precios sumamen
te económicos.—317._________ ___ _ _ .   

D ., „ de loza.—Hemos tañido ocasión
luSdliMtlOM visi(¡ar el gran establecimien
to de loza y cristal situado en el Zacatín, es
quina á la calle del Estribo, y podemos ase
gurar que, dada la baratura con que se ven
den ios artículos allí almacenados, es una 
verdadera realización la que se está haoiendo 
en el expresado establecimiento.

Los señores que forman parta del gremio do m e r 
cería ó paquetería, sa serv rán concurrir á la junta 
que sa celebrará el miércoles 18 dal corriente, á los 
ocho da U noche, eu la casa del síndico don Grego
rio F .  P rn ts .—Alcaicoría, placeta de la Sodu.

Telegramas á «Ei M sasor.»
M o tril 16, diez noche.

A las ocho de esta noche se han 
producido simultáneamente en la 
vega dos incendios en plantaciones 
de caña situadas en distintos pagos 
de la propiedad de D. José de Bur
gos.

Ei fuego se trasmitió á otras plan- ! 
taeiones de D. Ricardo González 
Arroyo y D. José Perez Ríos, pro
duciendo daños de mucha conside
ración.

AI toque de rebato, acudieron las 
fuerzas de la Guardia civil y los 
guardas ds la vega, que merced á 
sus heroicos esfuerzos, lograron 
cortar el fuego y evitar su propa
gación á las demás plantaciones de 
la vega.

Los autores de estos incendios, 
que se creen intencionados, son 
hasta la fecha desconocidos.

Las autoridades judiciales instru
yen la correspondiente sumaria.

Reina gran escitacion en ¡os áni
mos, por haberse dicho, ignoro con 
qué fundamento, que los fabricantes 
tienen acordado no subir el precio 
de la caña, ni acceder á la justa de
manda de la comisión de labrado
res.

Se teme que ocurran desórdenes,
G. *

M ad rid  16, diez noche.
El movimiento boulangerista está 

siendo fecundo en sorpresa.
La candidatura del general Bou- 

langer, apesar de que no contaba 
en el Norte y en la Dordoña con el 
apoyo de los republicanos, ha obte
nido una considerable mayoría.

Los republicanos atribuyen esta 
victoria á manejos de reaccionarios 
bonapartistas.

El general Boulanger ha contado

. en el Norte con el apoyo de las mu- 
¡ jeres, que han influido poderosa- 
: mente en el ánimo de los hombres, 
¡ obligándoles á salir de su retrai- 
| miento.
; El Gobierno está sorprendido de 

este resultado, pues no contaba que 
el general Boulanger pudiera ob- 

; tener en el Norte arriba de 4000 vo- 
j¡ tos. —M.

M adrid  16, diez y media noche.
| Las noticias recibidas del depar- 
* tamento del Norte de Francia dicent que la campaña electoral boulange
rista, ha costado importantes su
mas.

El resultado definitivo de la vota
ción arroja en favor del general 
Boulanger 172.528 votos.

Este éxito ha producido penosa 
sensación en los republicanos sen
satos.

El periódico «La República Fran
cesa,» al ocuparse del asunto, dice 
que en Francia está soplando el 
viento de la locura, pero que no 
hay que desesperar de que venga 
pronto una reacción favorable al 
sentido común.

El «Diario de los Debates» lamén
tase amargamente de la impotencia 
de la conciliación republicana.

«Le Petit Journal» dice que ha 
llegado la hora de que el Gobierno 
de la República comience á tener 
en cuenta la voluntad del país ex
presada por el sufragio.

Toda la prensa conviene en que 
el éxito del general Boulanger sig
nifica la protexta de Francia contra 
la política exterior que sigue el Go
bierno.—M.

M ad rid  16, once noche.
E l es tad o  d e l e m p e ra d o r  d e  

A lem ania in s p ira  sé rio s  te m o 
res .

S egún  las ú ltim as n o tic ia s  r e -  j 
c ib idas de  B erlín , e l ilu s tre  en - \ 

j fe rm o  h a  sido  a tacad o  de fie* ] 
j b re .

E s te  s ín to m a  se ju zg a  p re c u r-
! so r de u n  fu n e s to  d esen lace . :
\ E n  la  se s ió n  c e leb rad a  h o y  j 
¡ p o r  e l C ongreso , se h a  re t ir a d o  ■ 
| el d ic ta m e n  so b re  los p e tró le o s  ; 
|  p a ra  r e d a c ta r  n u ev a m en te  e l  j 
| a r t íc u lo  p r im e ro , 
i H a  co m en zad o  el d eb a te  so- ¡ 
i  b re  el tra ta rlo  d e  co m erc io  co n  
| I ta lia . j
¡ Be h an  le íd o  lo s  p re su p u e s to s  ; 

de Cuba.
E l señ o r P u ig c e rv e r, re sp o n 

d ie n d o  á  esc ita c io n es  del d ipu - i 
ta d o  s e ñ o r  M o n ti! la ,h a  p ro m e 
t id o  a r b i t r a r  re c u rso s  con que  
su b v e n ir  á la  crisis jo rn a le ra  

j p o r  qu© a tra v ie sa  J a é n .—M . gj

Servicio postal ds última kora.
Berlín 15.

| Varios periódicos han publicado esta ma
lí ñaña extraordinarios anunciando ia muerte 
| del emperador Federico Guillermo. En el pa- 

lacio imperial á donde he acudido en ooufir- 
| macion de la noticia, resulta completamente 
I inexacta. Lo que hay de oierto es que el em- 
i perador fue atacado la noche última de un 
5 fuerte acceso de tos, quedando privado de 
| sentido más de una hora. Alguien supuso que 
i este accidente le había ocasionado la muerte

han publiondo extraordinarios serán llevados 
á los tribunales.

París 15.
El triunfo del general Boulanger es ya se 

guro en el departamento del Norte. Los pe
riódicos oposicionistas en su campaña contra 
el general dicen que éste ha dejado do ser 
republicano, habiéndose afiliado ai partido 
orleanista. A pesar de este recurso, resulta 
muy elevada la figura del general.

Berlín 15.
Dentro de diez dias llegará á esta la reina 

Victoria do Inglaterra, no deteniéndose en 
esta más que dos dias. Sobre los dias 28 ó 29 
saldrá para Darmtadt con objeto de saludar 
al; principa Enrique de Battemberg y á la 
princesa -Beatriz, que la acompañarán hasta 
Lóndres.

París 15.
La revista trimestral de las tropas no se ha 

verificado esta vez en París. Las fuerzas han 
acampado en Vincennes y allá ha acudido el 
general Saussier á revistarlas con objeto de 
impedir toda manifestación boulangerista.

El general Saussier ha arengado á las tro
pas, recomendándolas la disciplina más ter
minante y el alejamiento de toda lucha polí
tica que en opinión suya es el virus que cam
bia por completo el modo de ser del ejército. 
Un oorto número de curiosos presenció la re
vista. El general Saussier tan pronto como 
terminó su disourso arenga fue estrepitosa
mente silbado por una turba de boulangeris- 
tas. En Lilla varios soldados de uniforme han 
vitoreado al general Boulanger y el gobierno 
piensa imponerles un severísimo castigo, por 
considerar el hecho oomo falta de disciplina. 
Además, los oficiales de la guarnición han 
visitado al general, asegurándole estarán in
condicionalmente á sus órdenes tanto para 
sacar airosa su candidatura como para otros 
hechos si necesario fuera.

Madrid 15 (1015 n.)
Los Sres. La Hoz y Francos Rodríguez 

han salido de esta en dirección de Sevilla con 
objeto de hacer la propaganda del partido 
republicano progresista. Aún nada se sn.be 
de cierto que individuo ha de ir á la región 
valenciana á hacer dicha propaganda. Para 
esto se esperará á que el Sr. Moran termine 
su propaganda en el Norte y ambas Castillas 
para que acuda á Valencia á propagar las 
ideas del Sr. Ruiz Zorrilla.

Madrid 15 (10 35 n.)
Los diputados y senadores conservadores 

que tienen presentadas enmiendas para las 
reformas militares se han reunido en casa del 
señor Cánovas del Castillo. La reunión ha 
durado unas dos horas y media. En ella han 
predominado espíritus de transp.eoion pudién
dose asegurar desde luego que los proyectos 
del general Cassola no serán combatidos por 
el Sr. Cánovas y sus secuaces. Todas cuantas 
enmiendas se han presentado á los proyectos 
del ministro de la Gaerra serán retiradas, 
exoepto aquellas que afecten al fondo de las 
mismas.

Madrid 15 (11¡35 n.)
Se asegura que los móviles que ei general 

Pavía ha tenido para pedir su pase á la sec
ción de reserva del Estado Mayor del Ejérci
to han sido los de que una empresa construc
tora de unos cruceros jle había ofrecido el 
cargo de presidente del consejo de Adminis 
tración, dotado con el haber de 25000 pesetas 
anuales y gasto» de representación. El señor 
Pavía aceptó gusfc-.so este cargo porque ade
más de serle lucrativo le permitía hacer un 
acto de hostilidad para con ciertas esferas 

| mostrando así su disgusto acerca de laa mis- 
; mas por una reciente dsposicion que le dejó 
i sin el cargo do capitán general de Madrid, 
i Ea muy posible que el Sr. Pavía insista en 
; pasar á la escala de reserva.=A. M.

f e l s r e  efidal.

C o n v o c a t o r i a  k  l o s  g r e m io s .  El din 23 del
corriente, deben Asistir á la Delegación de H a 
cienda:

A las 10 de lu mañana, juegos de naipes. A los 11, 
ulgibes de eguss potables. A 1»8 11 y 1|4, cemisio-
insta con rolicencio fijo. — Tarifa 3.a —A las 11 y 
1|2, talleros para ln elaboración de libritos do papel 
de fumar. A la 1, talleres do construcción da a «jas 
de coches. A las 2, fábricas de fieltros para som
breros.

d o  M n d r i d .  Cotización <?<•»! d i-* 14 d*« ab ril.

F ondos pú b l ic o *

i Deuda perpt. al 4 0[0int.
! Idem id. pequeños...........
1 Idem id. fin co rr ien te . . .
I Idem id. fin p ró x im o . . . .
; Idem id. 4 0[0 ex te r io r . .
¡ Idem id. pequeños...........
' Deuda nmortizable4 Q[0.
) Idem id. pequeños...........

Billetes do Cuba (1886)..
i Oblig. municipales.........
¡ Oblig. del Banco hipot..
] Cédulas hipot. ni 6 0 |0 . .
; Idem id. til 5 0 |0.............
! Acciones Banco España.
1 Comp.* de Tabacos........

CAMBIOS.
Lóndos á 90 di as focha . .
Paris ó 8 días vista.........
Berlin á 8 dias v is ta . . . .  „ 

A lb ó n d ig a  do g ra n o s .

MUVIMIKNTU. --------------- -
f'itKCIO. Alxa. Baja .

67 10 10 »
67 20 20 »
67 10 10 »
00 00 » i,.

69 40 20 »
69 65 I) J>
83 80 » *
83 90 05 »
99 35 »
00 00 » »
00 00 » »
00 00 » >

101 50 » »
416 25 1 25 JU
104 00 » 2 00

25 62 » »
1 90 » »
0 00 » »

Precios y balances del
trigo. — Existencia: Sobrante do ayer, 1635 fane
gas. Entrada de hoy 179 id. Total existencia do 
hoy, 1814 id .—Venta: A 10 pets. 50 cts. la fanega, 
15 fanegas. A 10 pets. 75 cts. id. 17 id. A 11 peso- 
tas 25 cts. id. 39. A 11 pets. 50 etc. id. 58. A 11 
pat3. 75 cts. id. 79. A 12 ptas. 00 cts. id. 60. Total 
vendido, 268 fnnogas. —Balance: Existencia, 1814 
fanegrs. —Vendido, 268.—Sobrante para mañana, 
1546.

Precios de otros granos. Cebada, de 5 pts. 00 cén 
tiraos á 5 pts. 75 cts. fanega. Hub^s, do 8 pt». 25 
cónts. ó 9 pts. 50 cts. Maíz, de 8 pts. 50 cts. á 9 pe
setas 50 cts.

Galios.

j y por eso la alarma que ha cundido durante _ 
n . i . , x  \ Termómetro tipo, a las tres do la tarde.; mas de unas cinco horas. Los periódicos que Pronóstico tiempo, bueno.

E s ta c ió n  m e te o r o ló g ic a  de la Universidad do 
G ranada.—©Lsarvaciones del 16 de abril de 1388. 
Altura dei barómetro en milímetros á  lo»

nueve de la m añana......................................  707!8l
Dirección del viento.  ............................... O.
Estado del c i e lo ...............................................Nubes.
Temperatura máxima del aire ¿ la sombra. 18 5 
Tem peratura máxima del aire al sol . . 25‘0
Pluvímetro, en milímetros...............................1*14

165

¡ Dia 17.—Sen Aniceto pupa y mártir y la Beata
Mari Ana de Jesús, virgen —jubileo de las 40 ho
ras iglesia del Sagario: á las ocho m isa  cantada; á 

i las seis rosario, salve y le tanía.—En la Catedral, &
: las ocho, se reza el rosi rio; k las ocho se reza el ro

sario, á las ocho y media la misa mayor y en la Real 
C pilla.—En Santa Escolástica misa de doce á San 
Antonio de Pádu* .  — Eu lo iglesia de C puchiuws, sa 

’ hace la setena de San José, predica D. Munue Ar- 
coya .— En la iglesia d i Z frs, á las cinco, se haca 
la noveno de S>-n Vicente Ferrer.— En los H -sp¡la- 
licos y demás iglesias, se reza ei rosario. — Visita de 
la córte de M a n a .—Nuestra Señora de los Favores, 
iglesia de S»n Jusn do los Reyes.

ábaniquaría Valenciana.
ta el púb‘>co la establecida en la callo del Principe 

; número 12. con una verdadera exposición de nove-
| dados o abanicos, s mbri ; *s y aniucás.

. . .  . . .  - - .  —  —

Al míhliPA D. Víctor Hugo Rude-ki, emigrado 
\ jlUUllbH. de Poiorii-, ofre ;e & esto inteligente 
¡ púb ico sus sorv cios o:i I . pi ituru do ol tos hu

m o .—Para ver ¡os trabaj s en ios cefés dei León y 
| Co on.

i PlA»hft ó l a a n  D- sdo 1 0 de mayo se aum enta 
: UüuUo d  (fdthi. „| GSltínto de cupé cu 10 reales 
| más, costando por lo tanto 60 re»les en voz de 50. 
i Todos los asientos quedan en la firmo que antes.

! ¡¡wn«n*a¡ Ei buen papel de en vo¡vor se ven le  «hora 
! á 19 redes a r r o b o D a r á n  razón cu ia

imprenta de este periódico.

GRAJEAS SAEZ
de composición vegetal ó inofensiva.

Curan r.tdicalmante las Irritaciones y catarros, 
Blenorragia (purgación), Gonorrea (gota militar), 
Leucorrea (flujo humeo), Estrecheces cía I-/, urotr*, 
Incontinencia de orina, Derrames seminales y toda 
olas i de Flujos de las vias urinari-.is. - 8 9  v radon en 
las farmacias y droguerías k 12 reales frasco.—P ar  
correo certificado, 16 reales.—Al por m iyor, doctor 
Sce;, Barcelona. Lóase ei proyecto prospecto que 
so dé gratis.

La Previsora.
Gran Banco y Compañía Nacional 

de seguros á primas fijas, 
CONTRA

EL PEDRISCO Y EL HIELO EN LA.S 
COSECHAS, ENFERMEDADES COMU
NES, ACCIDENTES P E R S O N A L E S , 
MUERTE DE GANADOS, FORMACION 
DE DOTES Y EMPRESTITOS A SUS 
ASEGURADOS AL 6 POR 100 ANUAL.

CAPITAL SOCIAL 1.000.000 DE PESE- 
TAS, ELEYABLE A 20.000.000.

Esta gran Compañía viene á llenar las necesi
dades do los riesgos quo más se distinguen por los 
perjuicios que cousan; por su combinación do p r i 
mas módicos para lo* asegurados, demuestra su im - 
portancia en estos ramos y como Compañía k p r i 
ma fija,Jos asegurados no tienen nuda que temer. 
Su capital social en efectivo, reservas y p r i
mas s in suficientes garantías para responder a  los 
compromisos adquiridos.

Tiene la ventaja eobro olrr.s CompAñí <e de que 
sus primas son en extremo módicas, y en que puedo 
asegurarse de?de el menesteroso al s ico.

DIRECCION GENERAL, MADRID (ca
lle del Pez, núm. 40, principal.)

SUBDIRECTOR EN LA PROVINCIA 
DE GRANADA, D. ADRIAN 8ANZ DE 
MORALES, (oficinas, Mendaz Nuñez. núme • 
ro 59.)

I E s q u e l a s  uw v u u v i i v  J  iuuuhui , prenta 
í esta periódico se hacen á todas ias horas del dia 
i y de la  noche á precios muy arreglados.

da entierro y funeral. * ¡*uto¿



EL DEFENSOR DE GRANADA
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g r a n d e s

REBAJAS
r>n los 

PRECIOS.

P Í D A S E
EL NUEVO

CATÁLOGO
que selu*. pub icado

DESDE

CADA UNA.

T'idos los mr'-A los

LA COMPAÑÍA FABRIL« SINGER»
PARTICIPA AL PÚBLICO QUE 

por Causa d9 ia alta reputación alcanza
da por sus cé’ebrcS máquinas, hay m u
chos fabricantes alemanes, poco escru
pulosos, cjuc los imitan y falsifican y ties
ta emple n el nombro Sinyer en una ú 
otr» forma, para ongsñar a los incautos, 
llamándolos Singer perfeccionadas y  sis
tema Singer, ú otra cosa por el estilo.

TODA MAQUINA SINGER 
lleva la marca de fábrica y el nombre 

«SINGER»
en el brazo; y para evitar engaños con
viene exigir en U factura las palabras 
«Máquinas legítima do ia compañía fa
bril Singer.» ________

Pídase el nueve Catálogo que se acaba 
de publicar en La Dirección General de 
España y Portugal,

4 0 ,  Z A C A T IN ,  4 0 .
WWY'ORS*»?: ve. "i.*:?'?.;' r.u *:

HÍGADO DETBACAttO

- D E -

SEMANALES.

Las que han sido, 
son y siempre serán ■ 

b s  más
POPULARES.

SE VENDEN 
m&s de 

6 0 0 .0 0 0
ANUALES.

Más de las tres cuar
tas partes de las máqui
nas para coser que se 
venden en el munao, son 
máquinas

SINGER.

¿POR QUÉ
TANTA

POPULARIDAD?

Porque son las más 
sólidas.—Porque son las 
más perfeccionadas.— 
Porque son las más si
lenciosas.—Porque son 
las más rápidas.

Porque son las más li
geras.— Porque son las ! 
más seguras. — Porque . 
son las m ás útiles.— 1 
Porque son las más du- ¡ 
raderas. -■ {

Porque sirven para la 
familia.—Porque sirven 
para la modista.—Por- ¡ 
que sirven para el sas- . 
tre—Porque sirven para ¡ 
el zapatero y toda clase i 
de costura. i

AGUA DE INSALUS
en UZARZA (Tolosa) Guipúzcoa,

analizada por el eminente químico Dr. D. Fausto Garagarza.
Es bicarboncttadi?, Jigeraraonte ftlcalíaa, digestiva, de sabor agradable. 

Excelente bebida gajosa  para las comidas, sola ó mezclada con vino. 
Superior á las de Saint-G&Im,ier, Apollmaris y Vals. Abre el apetito, au 
xilia la digestión y es eficaz contra las afecciones de los aparatos gástrioo 
y urinario.
7o céntimos de peseta la botella de litro con casco en toda España. 

Administración, plaza Vieja, núm. 1, TOLOSA.
Depósito en Granada, D. Justo Ortiz Pujazon, San Jeró

nimo, 13.

con leche fresca, desea 
colocarse.—Santa T e

resa, 3, darán razón.

E L f ACEITE PURO ~
'-DE-r-C

El, Iqeitimo chocolate de los R. R. 
P. P .  Benedictinos ,  lléva los escu
dos do la orden en Us etiquetas.

L^s personas que deseen tomar 
un exquisito chocolate, deben pro
barlo, en la seguridad lo encontra
rán de.su más coapleto agrado.

Los precios son tres úuicamente2, 
2 ‘5 0  y 3  peset?3 libra, con canela, 
sin ella y á  la vainilla.

En cada paquete, se acompañan 
instrnccionesíen latín y en español 
con ol método de hacerlo en] las ca
sas,

Do venta en las principales confi
terías y ultramarinos de todas las 
¡Itala c itá is  de España.

En Granada, señores LOPEZ HERMANOS.

G E N T I L .
FÁBRICA'DE CORSÉS

DE

R. SÁNCHEZ HERMANO.
Especialidad; en medidas.
Fajas higiénicas para caballero y señora, 
Venta al por mayor.

3 ,  F R A I L E I S ,  3 .

(Albnmiaato natural dm hierro)
DEL PROFESOR LUIS D‘EMILlO,

FARMACÉUTICO DE LOS RETIS DE ITALIA Y DE PORTUGAL
Farmacia internacional, Cnlabritt®, 4, 

y Real Farmacia del León, «alie de Roma, 303,
# NÁPOLES-

Es el mayor estimulante de les órganos emctop&yóticos, L a  T r e f u s i a  está 
plenamente indicada en los casos do

CAUTA DE TEEFUSIA SIMPLE, 3  PETETAS.
So encuentran en casa del Rutor, á 8 ‘50 pesetas la cojita 

de Trejusia arsenieal-, de Trefusia para los diabéticos y de 
Trefusia al fosfato de cal.

SE DAN GRATIS PROSPECTOS.
Depósito en Madrid: Melchor García, Capellanes, 1 d u 

plicado.
Depósitos en Barcelona: Hijos do J .  Vidal y Ribos; So

ciedad Farmacéutica Española, G. Formiguera y Compa
ñía, y Vicente Ferrer y Compañía .

ANEMIA  
CLO R O SIS  
ESCRÓ FU LAS

l í ly i’i i iu i i
DEBILIDAD

etc., etc.

L A N M A Í T  A  K E M P
produoe efectos análogos á los da

la Emulsión con Hipofosfitos
preparada por dichos s e ñ o re s ,  
cuando se preñera el tratamiento 
®n esta forma para toda afección 
d.el pecho, la  garganta ó los pul
mones.

D-cpü ito genem l en E p  ña para la 
venta al p r mayor: Srés. Vicente Ferrer 
y Comp.*, Barcelona.

& jujeas ae Hierro Rabuteau
Laureado del Instituto de Francia —  Premio d$ Terapéutica.

El empleo en Medicina del H ie r ro  R a b u te a u  está fundado sobre la ciencia. 
Las V e rd a d e ra s  G ra je as  de H ierro  R a b u te a u  están recomendadas en 

los casos de Clorosis, Anemia, Colores válidos, Pérdidas, Debilidad, Extenuación, 
Convalescencia, Debilidad de los Litios, empobrecimiento y alteración de la 
sangre á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 
4 á 6 Grajeas diarias.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El E lixir de Hierro R a b u te a u  está recomendado á las personaas que no 

pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
Exíjase el V e rd ad e ro  H ie r ro  R a b u te a u  de C L IN  y Ch, de PARI»,

que se halla en las principales Boticas y  Droguerías.

LA NUEVA FUNERARIA.
M endez N uñez, 34.

Esta empresa fúnebre se encarga de todo lo concerniente á  servicios mortuorios, 
como vestiduras para los cádaveres, personal completo para todos los actos que se 
deseen, a tahudcsy féretros metálicos y de madera, carruajes, catafalcos, impresión 
y repartición de esquelas, lápidas y su colocación; embalsamamiento, y  en suma, 
do todos cuantos asuntos se relacionan con el servicio á que se dedica.

En ei mismo Establecimiento so encuentran colgaduras y adornes para toda fun
ción religiosa.

Dá Ir. economía, exactitud y brevedad, juzgarán los que por desgracia tengan 
que servirse de la Nueva Funerario.

D. José í^ a a a d é s ,  a i l :
f;i:-J)inoto 6 todas las personas que quieran 
moer uso do sus conocimientos en el arte 

dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el aia, 
limpieza do boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diento. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, porme- 
dio do la anestesia. — Construcción do 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
base3 de oro, platino ó caeutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2 . '

por el propio cosechero. 
En el acreditado estable

cimiento do Felipe Nieva, callo de R e
cogidas, núm. 1, so acaban de recibir 
nuevas partidas de estos especiales vinos 
de calidad superior, naturales, sin color 
artificial ni alcohol adicionado, cuyas 
condiciones los hacen tan aceptables 
para el consumo do lus familias.—So fa
cilitan barriles de una y media arroba, 
sin exigir más que el vajor del líquido. 
También se sirven los pedidos directa
mente desde Valdepeñas á cualquier 
punto de España.—Servicio é. domicilio. 
Precios; Desde 8 pesetas a rroba  en ade
lante.

fi fría  con '0Chfi frec», para ca- ,0 olía sa (]fl i03 pudres. —Da
rán razón, callo de Elvira núm . 153.

Colegio Bolines.
En esto centro de educación de niños, 

abierto al público en la calle Darro Cu
bierto del Santísimo, núm. 22, queda 
inagurada la matricula desde l . °  del 
corriente para la 1 enseñunza, tam
bién quedan abiertas las c ases de p u n i
da doble, francés, a 'emsn dibujo, músi
ca y todas las demás que constituyen o 
2.* enseñanza y el Magisterio, para cuyo 
efecto su cuenta con el apoyo de reputa
dos profesores.—Queda abierta as im is
mo una Academia especial de una á tres 
do la tarde y de seis á ocho de la noche, 
donde se prepara para carreros especia
les; además se enseña toda clase de ie 
tras de adorno.—P a ra  más detalles, di 
rigirsa al director del Colegio, D. Enri
que Rodriquez Bueno, todos los din», do 
ocho de la mañana á igual hora de la 
noche. ___________

lAmneoif muebles sin autes ver 
>Uui|).au los del antiguo y acre

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
situado en )u calle de la Colcha, número 
15, donde el público encontrará un cora 
pleto y extraordinario surtido de todas 
clases, á precios muy arreglados. Tam 
bien se venden maderas finas para colar.

A V ftlnniad  su dueño e9 subasta 
VUiUhtall Vxtrojudicialmente les ca

sas siguientes: Una «n esta ciudad, calle 
de Garrido, núna. 43, parroquia de San 
Ildefonso, con una grande extensión de 
terreno.—Otra cálle dé las Monjas de la 
Concepción,, núm . 12.—Y dos eu la del 
Plegadero alto, parroquia de San Cooilio 
núm . 2 y 4 modernos.—El acto tendrá 
lugar el dia 23 del corriente, hora de las 
doce de Ja mañana, en la Notaría de! 
Licenciado D. Antonio Través!, Xan J e 
rónimo, 40, donde se facilitarán los de
más datos que so decaen.

PftPQafArn En el piso segundo del 
I jVIOeivill i  café Suizo se hacen corsés 
á la  medida y á precios arreglados por la 
acreditada SrU . Gecara L . de Guevara, 
procedente de París  y muy conocida en 
esta capital. __ __ _____ ___ t

Asna Ha iw ié  con leche fresca, desea |  
UU b í l d  onContrar casa donde 

criar; tiene persona que la garantice.— 
Campillo alto, 24 y 26, portería de la casa 
de D. Francisco de los Riyes, darán 
razón .

establecimiento de 
Antonio Vivar, si

tuado en ln placeta dol Agua, núm. 5, so 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como ol público de Granada 
lo oonoco, á cuantos so venden en esta 
capital con el nombra de Valdepeñas. 
Agradecido do la constante preferencia 
que el público vieue dispensando á sus 
vinos, so los ofrece desde 8 pásalos en 
«delante, pudiéndose presentar certifica
da del Gabinete químico municipal, que 
abojo se exprese:

«Don Cándido Pona Martin, farma
céutico Director del Gabinete químico 
municipal, certifica haber practicado aná
lisis cunticativos.de l«s muestras do vino , 
remitidas á este Laboratorio por D. An
tonio Vivar, dueño del establecimiento do 
hebidvs situado en la placeta dol Aguo, 
núm. 5, rosultando ser buena clase, pues 
no contienen mezclas ni adulteraciones 
de ningún género, y sí solo las sustancias 
naturales de todo buen vino. Y para que 
conste se expide el presente certificado 
que firmo eri Granadu á 7 de febrero de 
1888.—El Director del Laboratorio Quí
mico Municipal, Cándido Pcfía.>

U n  0 PaC que forman parte del:gre- 
£1110 u lG o. rn¡0 jo  posadas y parado
res, se servirán ooocurrir á  la junta que 
se celebrará el 25 del corriente, á las do
ce da la mañana, en la casa de! Síndico 
D. Miguel Castro, posada del Sol, calle 
do 1» Albóndiga.

para casa do los padres.—Jo
sefa Lopoz González.—Calle 

de la Cruz 21. j¡_________________ >
do muebles y una cómoda 
antigua> en la calle de Be- 

naiúa, núm. 8, espaldas al spfíor Conde 
de Mirav&lle, en la piara de Santa Ana, 
do doce á seis de la t a r d e .__ _

Gimnásie higiénico
boldia Páramo, placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, «e«- 
servaeion de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observaneia 
de las prescripciones heehas por les se
ñores médicos que se sirven aconsejar
los, prolongación de la vida y mejora
miento de la especie hum ana.—Horas de 
ejercicio de seis y media á  oche de la 
mañana, y de seis y media de la tarde en 
adelante.

un landó, dos caballos y 
dos oarretalas, todo eu 

muy buen uso .—Casa de la viuda de Ro
bledo, Puerta Real, darán razón. ___

Xa vanHa un P1’000 nuevo, aleraan, y 
UO VÜUUÜ una berlina landó.—Escudo 
del Cármen, n ú m ^ L ________

Xfl vanHa Uno cama de matrimonio in* 
tJ« sDlluu glesa.—Cuchilleros., 1 prin
cipal.

Xa VanHa una Historia Natural de 
ÜG VÜHUÜ Buffon con 34 tomos, nue
va.—Darán r&aoo, eslío dol. Puente da 
Castañeda, número 3.

Párfiidí?  un r>Grro Pequeño, terrario- 
i c . u i t t a  va — Puede recogerse, calle 
del Angel, 14.

CJa ¡J f in i la  u a * casa principal, calle 
3 0  íMJUlia de Navas, núm . 10.
V a n f a  do una máquina de coser, siste- 
fO U ld  ma Singer.—Elvira, 116.

Se hace de toda clase de 
muebles nuevos, en buen 

uso; cómodas, lavabos y varios estrados, 
-—Torillo de San Matías, núm . 1.

Ana María Martin, con lecho 
l» fresca, r a ra  casa de los pa 

dres,—Campillo Alto, 20, derán razón.

de Taquigrafía.—Hora de 
clase en \a  Universidad Li

teraria, aula núm. 8, de tres á cuatro y 
media de la tarde, clase diaria; y en cesa 
del profesor, S«nta Paula núm. 25, desde 
las nueve de la mañana á ocho do la no
che .—Pago adelantado, 15 pesetas ni 
ror-s.

para c*sa de los padres.— 
Luis* Morales.—Darán ra

zón, San Isidro, 40. ___

NftdrÍ7fi Piira c>lsa de los padres; bue- 
in u t i l iz a  nas referencias. Encarnación 
Carretero.—Campo del Principe, núme-

6“ Qlnns’a  Por módico precio, un piso 
uMjtll 'a b»jo. —Salón, núm. 2.

llscimieato
tos, situado on la callo de Recogidas, se 
h a  trasladado á lá de los Frailes núme
ro 9. Ea dicho Establecimiento hay toda 
clase da caruaj«s que tienen su parada en 
la.plaza de las P a s i e g a s . ___ ' ___

la casa núm. 2 de ia calle 
Puerta  de los Carros de-San

to Domingo. En lamisma, darán raz'on.

Yodara de Hierra I n t i W e %
En 1« placeta de Realejo alto, 
núm. 14, so ha abi-.rto un nue 

vo establecimiento de carnes, on buen 
estado y á precios muy baratos.

OLbetes sacarina.
Se cura infaliblemente esta enfermo- 

dad tomando el único y acreditado espe
cifico del Dr. Estftvil.-D$) venta farm a
cia dél Dr.  Rubio Pérez.

PAR»

una guarnición inglesa, plan
cha, lluve, montas.—Un saco 

do ochero.—Un carro con guarnición. 
—Una silla caballo, varios bocados, es
puelas y otros efectos. -S a n  Jerónimo, 
núm. 4(3^

X? un0  ̂^°s c”!53!!01,08 0n c!h‘
uwoCa ge úe huésped como familia. 

Buena asistencia. Eu ía Administración 
de este periódico, darán nuzom

una c*si muy espaciosaSe M con cochera, dos patios, 
dos cuadras y granero, en la colle de la 
Misericordia, núm. 11. —San Jerónimo, 
17, curón razón.

SEW-Y0RK Aprobada por la Academia 
de tlodieina de Parle,

Adoptadas por t i 
l Formularlo tflcial tranoés 

y autorizadas 
■por el Oonaejo medical

, i s a s  do San Pefarsbur¿o. -to se

¡ Participando dt las propiedades del lodo 
, y  del Hierro, estas Píldoras oenvicnen es- 
i pecialmentsen las enfermedades tan varla- 
i das que determina el gérmen escrofuloso
• (tumores, obstrucciones y humores Fríos, etc.),
¡ afecciones contraías cuales son impotentes
los simples ferruginosos; en la caérosle a  

! (colorespitidos),heucorreat/toresblancas), - 
) la Amenorrea {menstruaci -n nula ó difi- 
1 Ctl), la T isis, la Sífilis constitucional, etc.
) En fin, ofrecen á  los prácticos un agenté 
1 terapéutico de los mas enérgicos para esfcl- 
¡ mular el organismo y modificar las consti
tuciones linfáticas, débiles ó debilitadas, 

i N. B- — El ioduro de hierro impuro ó al- i 
i terado es un medicamento inflél é irritante, i
• Gomo prueba de pureza y autenticidad de
• las verdaderas P íldo ras  de P laneard ,
¡ exsijase nuestro sello de
plata reactiva, nuestra ¿ s& W á  

| firma adjunta y el sello 
l d« U Unión de Fabricantes.
• Farmaoéutioo da París, ealle Boñaparte, dfl 

desconfíese de las falsificaciones
i l l i m i l l l l i l M M M I i i H

Imp. de El  D kfensír *e Granada.


